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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera,19 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con Nota Devolutiva de SNR, allegada el 11 de mayo de 2023. 
Este asunto terminó con auto de 27 de mayo de 2021, por pago total de la obligación. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 2019 00468 
Demandante:  RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
Demandado:  AURORA RODRÍGUEZ ROZO 
Fecha Auto:  1 de junio de 2023. 

 

Se INCORPORA a esta foliatura, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes, la nota devolutiva 50N2023EE05142, allegada el 

11/mayo/2023, por SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO y REGISTRO, al tenor de 

la cual NO SE EMITE PRONUNCIAMIENTO al respecto, en vista que este asunto 

terminó con auto de 27 de mayo de 2021, por pago total de la obligación. Ejecutoriado 

este proveído vuelva el proceso al archivo (P. 1188). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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